
ANEXO 2.1

Definiciones Específicas por País

Para efectos de este Tratado, salvo disposición en contrario:

nacional significa:

(a) con respecto a la República de El Salvador, un salvadoreño como se define en los
Artículos 90 y 92 de la Constitución de la República de El Salvador;

(b) con respecto a la República de Guatemala, un guatemalteco como se define en los
Artículos 144, 145 y 146 de la Constitución Política de la República de Guatemala;

(c) con respecto a la República de Honduras, un hondureño como se define en los
Artículos 23 y 24 de la Constitución de la República de Honduras; y

(d) con respecto a la República de Colombia, los colombianos por nacimiento y por
adopción, como lo determina el Artículo 96 de la Constitución Política de la República
de Colombia.


